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SE REDUCEN LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 
 

Según la última información disponible de la Superintendencia de Bancos, entre el 27 
de septiembre y el 17 de agosto, se ha producido una reducción de prácticamente todos 
los precios máximos de los servicios financieros. Las reducciones más importantes 
fueron de 100% como el caso de consultas por Internet y banca telefónica, 69% en 
mantenimiento mensual de cuenta corriente, 63% en las transferencias interbancarias 
enviadas, 61% en la consulta de banca celular, 59% en transferencias interbancarias 
recibidas, 46% en retiros de clientes de la propia entidad en cajeros  de otra institución, 
45% en corte de estado de cuenta, 41% en transferencias nacionales a otras entidades en 
oficina, etc. Lo anterior confirma lo mencionado en boletines anteriores en el sentido 
que “la aplicación de la Ley de Regulación del Costo Máximo Efectivo del Crédito y 
sus objetivos de mejorar la transparencia y la competencia de los mercados, ha 
empezado a reducir el precios de los servicios financieros…” 

   Fuente: Superintendencia de Bancos y Seguros 
 


